
COMPILACIÓN DE RESUMENES DE LAS RESOLUCIONES DEL CONSEJO DE 

FACULTAD DE JURISPRUDENCIA 

Acta N° 77-2022 GCG 

04/08/2022 

-Resolución General: El Consejo se pronuncia sobre varios casos detectados por Secretaría 

de la Facultad respecto a que varios estudiantes requieren de una sola materia adicional a las 

de noveno nivel para terminar la malla Q238.  

RESOLVIÓ: por unanimidad:  

a. Que el numeral 17 de los lineamientos de titulación establecen que se debe aprobar 

hasta el penúltimo nivel de carrera todas las materias.   

b. Que se ha detectado casos de estudiantes que necesitan una materia adicional a las de 

noveno nivel para terminar la malla Q238.  

c. Que la disposición general 1 permite al Consejo de Facultad tomar decisiones 

excepcionales respecto a la Unidad de Titulación.   

Resolución: Con estos antecedentes se dispone que para el periodo académico ordinario 

2022-66:  

- Los estudiantes a quienes les falte una asignatura adicional a las de noveno nivel para 

terminar la malla Q238 podrán tomarla previa solicitud a la Facultad. Se exceptúa 

“Diseño y Evaluación de Proyectos”. Para poder matricularse, el estudiante adjuntará 

una carta compromiso solicitada por la DGA.  

- En caso de que el estudiante tenga pendiente la aprobación de segunda lengua, no se 

aplicará esta excepcionalidad.  

- Una vez hecha esa solicitud, el Secretario Abogado comprobará la misma y levantará 

las restricciones individualmente.    

Esta resolución entrará en vigor de manera inmediata, sin necesidad de que sea aprobada 

el acta en un Consejo posterior. 

 


